
B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, ordeños y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todo* los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pêieimc 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,B0 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

a s » 
Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L ! 

CIRCULAR 
Para dar cumplimiento a lo orde

nado por la Superioridad, por la I 
presente intereso de los señores 
Alcaldes de esta provincia, ordenen 
a los señores Inspectores municipa-
les Veterinarios, la relación com
prensiva de las granjas avícolas exis
tentes en el término, con expresión 
del "nombre de la granja avícola, 
nombre del dueño de cada una y ve
cindad, razas que explota o cultiva 
cada granja, número de aves de cada 
raza y venta anual de huevos para 
incubar, de polluelos y de aves 
adultas. 

Servicio que debe quedar cumpli
mentado antes del primero del pró
ximo mes de septiembre. 

Los señores Alcaldes me darán 
cuenta de haber ordenado dicho 
servicio tan pronto lo verifiquen. 

Madrid, 21 de agosto de 1933.—El 
Gobernador, Mariano ]oven Her
nández. 

-«««»»»-

Ministerio de Hacienda 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L 
T E S O R O P U B L I C O 

Habiendo acordada esta Dirección 
general la adquisición en concurso 
público de ioo resmas de papel de 
hilo «Coquille» (pergamino) para va
lores, necesario para el servicio de la 
Lotería Nacional, se hace público que 
hasta el día 15 de septiembre próxi
mo se admitirán proposiciones en el 
Registro general de este Centro d i 
rectivo para dicho concurso, que ha
brá de celebrarse con sujeción al plie
go de condiciones aprobado al efec
to, que está de manifiesto, durante 
las horas de oficina, en la Sección 
de Loterías de esta Dirección gene
ral, establecida en la calle de M o n -
talbán, número 8, donde también po
drán examinarse las muestras del pa
pel ; debiendo redactarse las proposi
ciones con arreglo al modelo apro
bado, que se halla al final del citado 
pliego, y que se inserta también a 
continuación. 

Es condición indispensable para to
mar parte en este concurso la de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabrican
te o almacenista de papel, o que, en 
«1 caso de ser extranjero, se presente 
garantía firmada por un español que 

acredite aquellas condiciones. A s i 
mismo habrá de presentarse por se
parado del pliego de proposición, 
otro que contenga la carta de pago 
justificativa de haber depositado la 
cantidad de 1.000 pesetas en metáli
co o en valores, con los demás docu
mentos que determinan las condicio
nes 17 y 19 del referido pliego de 
condiciones. 

L a fianza definitiva será de 1.500 
pesetas, como determina la condi
ción 4.* 

E l acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposicio
nes presentadas, se verificará el día 
16 de septiembre, a las doce del día, 
en el despacho del señor Director ge
neral del Tesoro público (Ministerio 
de Hacienda), ante la Junta que de
termina la condición 15 del repetido 
pliego. 

Madrid, 17 de agosto de 1033.—El 
Director general, P . S., Luis R i c h i . 

Modelo de proposición 
Don vecino de .... que habita 

calle de número cuarto y 
que reúne las condiciones que exi
ge la ley para contratar con el Esta
do, enterado del anuncio inserto en 
la «Gaceta de Madrid» número 
fecha y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número fecha así 
como del pliego de condiciones for 
mado para adquirir en concurso pú
blico 100 resmas de papel que nece
sita la Dirección general del Tesoro 
público para el servicio de Loterías, 
con destino a la elaboración de los 
billetes para el sorteo de 11 de mayo 
de 1934, a beneficio de la Ciudad 
Universitaria de Madrid, se compro
mete a verificar el suministro expre
sado, con sujeción estricta a las con
diciones del referido pliego, por el 
precio de ... (en letra) pesetas cada 
resma, o sea por un total de ... (en 
letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Pliego de condiciones para adquirir 

el papel de hilo «Coquille», (per
gamino) para valores que necesita 
esta Dirección general para la ela
boración de los billetes del sorteo 
de la Lotería Nacional correspon
diente al 11 de mayo de 1934, a be
neficio de la Ciudad Universitaria 
de Madrid. 
1.* E l objeto de este contrato es 

la adquisición, mediante concurso pú
blico, del papel de hilo necesario pa
ra la elaboración de los billetes de la 
Lotería Nacional correspondientes al 
sorteo de n de mayo de 1934, a be

neficio de la Ciudad Universitaria de 
Madrid. 

2. ' E l número de resmas que ha 
de suministrarse'es el de 100, de pro
ducción nacional, de pasta limpia y 
perfectamente distribuida, y con la 
marca de agua «Ciudad Universita
ria de Madrid» repetida diez veces en 
cada pliego; facilitándose a tal efec
to por esta Dirección general la co
rrespondiente tela metálica al que re
sulte adjudicatario. 

Cada resma contendrá 500 pliegos 
útiles, con grueso uniforme, tamaño 
de 0,39 por 0,55 metros y peso de 11 
kilogramos la resma; debiendo la 
marca de agua expresada estar colo
cada en el sitio que haya de ocupar 
cada una de las diez fracciones co
rrespondientes al billete para que el 
expresado papel ha de destinarse. 

L a citada tela metálica, una vez 
utilizada, se devolverá por el adjudi
catario, convenientemente embalada, 
a la Dirección general del Tesoio pú
blico al realizar la entrega del papel. 

3. a De la clase del mencionado 
papel habrá muestras en la Dirección 
general del Tesoro público para co
nocimiento de los licitadores, y de es
tas muestras, autorizadas con la fir
ma del Director y el sello de la D i 
rección, se entregará un ejemplar al 
adjudicatario; quedando otro en el 
Departamento de Operaciones mecá
nicas de Loterías para que sirva de 
comprobante en la admisión del pa
pel. 

4. * E l que resulte adjudicatario, 
afianzará el cumplimiento del servi
cio constituyendo en la Caja general 
de Depósitos, y en concepto de de
pósito necesario a disposición de la 
Dirección general del Tesoro públi
co, y dentro de los ocho días siguien
tes a la fecha en que la adjudicación 
se le notifique, la cantidad de 1.500 
pesetas en metálico o sus equivalen
tes a los tipos establecidos y en las 
clases de valores admisibles para es
te objeto, con arreglo a lo mandado 
por las disposiciones vigentes, las 
que se consideran aplicables a todos 
los valores del Estado cuya cotiza
ción en Bolsa se halle autorizada. 

L a expresada fianza no podrá de
volverse al adjudicatario, en todo ni 
en parte, bajo ningún motivo ni pre
texto, hasta que a la terminación de 
la entrega se practique la liquida
ción definitiva del mismo y resulte el 
adjudicatario exento de responsabi
lidad. 

5. * E l plazo de diez días, conta
dos desde la fecha en que se apruebe 

el proyecto de escritura, el adjudica
tario otorgará ésta, cuyos gastos y 
los de sus dos copias, la primera tes
timoniada y la segunda en papel sim
ple, serán de cuenta del mismo, así 
como el pago de los anuncios que pa
ra el concurso se publiquen en la 
«Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, debiendo pre
sentar en la Dirección los justifican
tes del pago de dichos anuncios al 
entregar la copia de la referida escri
tura. Será también de cuenta del ad
judicatario el pago de la contribu
ción industrial correspondiente a es
te servicio, y el impuesto de Dere
chos reales de la escritura. 

E n la escritura deberá consignarse 
que el adjudicatario renuncia a todos 
los privilegios y fueron que le corres
pondan, incluso el de extranjería, y 
que la responsabilidad en que pueda 
incurrir por cualquier falta de lo es
tipulado se le exigirá por la vía de 
apremio y procedimiento administra
tivo, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 10 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1 de julio de 1911. 

Si en los plazos de ocho y diez 
días, respectivamente, que se seña
lan no constituye el adjudicatario la 
fianza definitiva, deja de otorgar por 
su culpa la escritura o impide que 
tenga efecto, perderá la cantidad que 
depositó para licitar y se tendrá por 
rescindido el contrato a su perjuicio; 
produciendo esta declaración los 
efectos que expresa el artículo 51 de 
la ley de Contabilidad. 

6. * E l adjudicatario ha de entre
gar, dentro de los diez días siguien
tes al del otorgamiento de la escritu
ra, todo el papel a que se refiere la 
condición l . " de este pliego. 

7. ' E l papel ha de entregarse en
vasado en cajas de madera y acondi
cionado de tal manera que ninguna 
resma sufra deterioro; quedando a 
beneficio de la Hacienda las tablas, 
cuerdas, arpilleras y demás efectos 
de embalaje. 

Todos los gastos de transporte has
ta hacer la entrega del papel desen-
vasado dentro del almacén del De
partamento del servicio de Operacio» 
mes mecánicas de Loterías, han de 
ser por cuenta del adjudicatario. 

8. * E l papel será reconocido en 
dicho almacén por una Junta presi
dida por el Jefe de la Sección de L o 
terías, de la que formarán parte el 
lntervento r de la misma, el Ingenie
ro industrial adscrito al servicio 'de 
Loterías, el Tefe del servicio de Ope
raciones rrreánicas y el Regente de 



la imprenta del ramo, con asistencia 
del adjudicatario o su representante, 
previa citación al efecto. 

Cuando no concurra el adjudicata
rio o su representante, se hará el re
conocimiento sin su presencia ; enten
diéndose que acepta el resultado en 
todas sus partes y que renuncia al 
derecho de interponer reclamación al
guna. 

E l reconocimiento se verificará en
tresacando de cada caja el número de 
resmas que se juzgue conveniente, 
las cuales serán pesadas, y el papel 
de estas resmas se medirá y confron
tará con la muestra respectiva; de
clarándose en el acto las cantidades 
que deban admitirse o desecharse y 
extendiéndose la correspondiente ac
ta, que firmarán todos los reconoce
dores y el adjudicatario o su repre
sentante, en su caso. Será también 
requisito indispensable para la admi
sión del papel el de que no lo tala
dren las máquinas destinadas en la 
actualidad a numerar los billetes en 
relieve y en tinta. 

9. ' E l acta original del reconoci
miento, acompañada de la muestra 
del papel admitido o desechado, si lo. 
hubiere, se unirá al expediente para 
que en su vista la Dirección acuerde 
definitivamente lo que proceda. 

10. S i el adjudicatario o su repre
sentante no estuviesen conformes 
con la calificación de las resmas de 
papel desechado, se consignará en el 
acta su protesta; y en este caso, den
tro de los ocho días siguientes, ten
drá derecho a reclamar de la Direc
ción la práctica de un segundo reco
nocimiento respecto de ellas; pero 
transcurrido dicho plazo sin haberlo 
ejercido, se entenderá que retira su 
protesta y se conforma con la califi
cación de los reconocedores. 

L a Dirección general del Tesoro 
público, al acordar la resolución de 
los primeros reconocimientos, podrá 
disponer que se practique un segun
do de las resmas declaradas admisi
bles por los reconocedores respecto 
de los cuales no haya protestado el 
adjudicatario. 

11. A los segundos reconocimien
tos que la Dirección acuerde, ya sea 
por su propia iniciativa o por recla
mación del adjudicatario, concurri
rán todos los que hubiesen verificado 
el primero, a no haber causa justifi
cada que impida la presencia de al
guno de ellos. 

Estos actos deberán tener lugar, lo 
más tarde, quince días después del 
en que recaiga resolución de los ac
tos que lo motiven, y se ajustarán a 
los mismos procedimientos determi
nados para los primeros; si bien ha
brán de hacerse con la mayor exten
sión que sea necesaria para apreciar 
el género después de un detenido y 
minucioso examen ; practicándose és
te por el funcionario o funcionarios 
que al efecto nombre el Centro d i 
rectivo. 

Cuando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los pri 
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su definitiva calificación, 
así como aquellos los en que se apo
ye su dictamen. 

L a Dirección general del Tesoro 
público, con presencia de todos los 
antecedentes, acordará, dentro del 
término de ocho días después de re
cibida el acta, la resolución definiti
va que considere arreglada a justi
cia ; declarando admitidas o desecha
das las resmas de papel que hayan 
sido objeto del segundo reconoci
miento. 

De estas decisiones podrá recurrir 
en alzada el adjudicatario ante el M i 
nisterio de Hacienda, dentro del pla
zo de quince días. 

12. Las resmas de papel que re
sulten desechadas en cualquiera de 
los reconocimientos, serán repuestas 
por el adjuidactario con otras de re
cibo, en el término de quince días. 

13. U n a vez admitido el total de 
las resmas de papel, se notificará in
mediatamente al adjudicatario, recla
mándole la cuenta de su importe, la 
cual, previo informe del Negociado 
de Contabilidad en sus funciones in
terventoras, será sometida, mediante 
la propuesta reglamentaria por el Je
fe de la Sección de Loterías, a la 
aprobación de la Dirección general 
del Tesoro público, sin que el plazo 
para verificarlo pueda exceder de 
quince días; remitiéndose después de 
aprobada, y acompañada de 'os jus
tificantes de referencia, a la Ordena 
ción de pagos del Ministerio de H a 
cienda, a fin de que por la Tesorería 
Central de Hacienda, previa consig
nación y mandamiento de pago, se 
verifique éste con cargo al capííulo 
26, artículo 2.*, Sección 12, del Pre
supuesto vigente, y con deducción de 
los descuentos establecidos sobre pa
gos del Estado. 

14. S i el adjudicatario dejase 
transcurrir el término para la entrega 
del papel contratado sin hacerla efec
tiva, se tendrá por abandonado el 
servicio y se continuará por su cuen
ta ; celebrándose al efecto nuevo con
curso a perjuicio suyo y haciéndose 
mientras tanto por administración. 

L a diferencia de coste del papel 
que se compre por administración 
antes de empezar el cumplimiento del 
nuevo concurso y del que en virtud 
de éste se adquiera, se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efecto se 
embargarán al adjudicatario en los 
términos prescriptos por el artículo 
61 de la ley de Contabilidad. 

S i el precio del nuevo concurso 
fuese más bajo que el de la contrata, 
no tendrá derecho el adjudicatario a 
reclamar la diferencia; procediendo 
únicamente la rescisión del contrato 
después de hacerse la, debida liquida
ción, y la devolución de su fianza, ! 
en cuanto se declare que no le resul
ta cargo ni responsabilidad alguna 
por las incidencias nacidas del 
mismo. 

15. E l acto de la apertura y lec
tura de las proposiciones presenta
das, tendrá lugar en la Dirección ge
neral del Tesoro público el día y ho
ra en que designen los anuncios que 
al efecto se publicarán en la «Gaceta 
de Madrid» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y por carteles en los 
sitios de costumbre, con la anticipa
ción, cuando menos, de quince días 
consecutivos al en que haya de cele
brarse dicho acto ante el Director ge
neral, un Abogado del Estado que 
designe el Director general de lo 
Contencioso, un funcionario que re
presente a la Intervención general de 
la Administración del Estado y dos 
Jefes de Sección de la citada Direcc-
ción general del Tesoro público, con 
asistencia de un Notario público, que 
levantará y protocolizará el acta, l i 
brando testimonio de ella. 

16. Durante el plazo señalado en 
los anuncios, y en las horas hábiles 
de oficina, estará de manifiesto en la 
Dirección general del Tesoro público 
el pliego de condiciones, y en el Re
gistro general de dicho Centro se ad
mitirán en las horas ordinarias de 
oficina, hasta el día anterior hábil al 
señalado para el concurso, las propo
siciones que presenten los licitado-
res. 

L a referida oficina-registro señala
rá a cada pliego un número de orden, 
y expresará el día y la hora de su pre
sentación ; entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 

aquél, así como del pliego que debe | 
contener el resguardo del depósito y 
demás documentos necesarios para 
tomar parte en el concurso. Dichos 
pliegos deberán entregarse cerrados, 
a satisfacción del que los presente, y 
firmados por el concursante en el .so
bre ; haciendo constar en él que se 
entregaron intactos o las circunstan
cia que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado. 

17. Para que las proposiciones 
sean válidas deberán: 

i.° Estar redactadas en papel tim
brado del sello octavo, y con arreglo 
al modelo inserto a continuación de 
este pliego. 

2.0 Estar suscritas por un espa
ñol mayor de edad, que pague con
tribución por el concepto de fabri
cante o almacenista de papel, y que 
de haber r»'do contratista de serviría* 
1 cargo del Ministerio de H a i e n d a , 
no haya c^do lugar dilecta o tndiicc-
•amento a la rescisión o anula* ion de 
ninguno de sus contratos, o oten por 
Uti f t r a ' j e r o que presente garantía 
firmada por un español que reúna 
acuellas condiciones. 

3.0 Presentar al mismo tiempo, y 
por separado del pliego de proposi
ción, otro que contenga la carta de 
pago que justifique haber depositado 
en garantía la cantidad de 1.000 pe
setas, la cédula personal del propo
nente, los documentos necesarios pa
ra acreditar el pago de contribución 
industrial como fabricante o almace
nista de papel por lo respectivo a los 
dos trimestres anteriores al acto del 
concurso, y el justificativo de haber j 
satisfecho el seguro del Retiro obli- ¡ 
gatorio obrero. Así como también, 
tratándose de Empresa, Compañía o 
Sociedad, la certificación que deter
mina el artículo 6.° del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928; y 

4. 0 Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, el precio a que se 
compromete entregar cada resma del 
papel objeto del concurso; consig
nando dicho precio por pesetas y cén
timos de pesetas, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe o 
modifique las condiciones de este 
pliego. 

18. A l acto de apertura de los 
pliegos presentados al concurso, po
drán concurrir los mismos licitado» 
res o persona con poder bastante, 
que examinará en el acto el Aboba
do del Estado que forme parte de la 
Junta. 

19. E l depósito de garantía para 
hacer proposición, se constituirá en 
la Caja general de Depósitos, en ca
lidad de previo para licitar, en me
tálico o sus equivalentes a los pre
cios establecidos y en la clase de va
lores admisibles para fianzas con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
que se considerarán también para 
este efecto aplicables a todos los va
lores cuya cotización en Bolsa se ha
lle autorizada el día en que se publi
que este pliego o el anuncio del con
curso en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETIN OFICIAL. 

Constituida la Junta que ha de in
tervenir en el concurso y dada la ho
ra en que éste deba celebrarse, el en
cargado del Registro de la Direc
ción general del Tesoro público en
tregará una relación por orden numé
rico de las proposiciones presentadas, 
las proposiciones y los documentos 
en que a las mismas hay que acom
pañar, determinados en el requisito 
tercero de la condición 17, al señor 
Presidente, el cual, a su vez, se los 
irá entregando al Notario por el or
den numérico de presentación. 

21. E l Notario dará lectura de los 
documentos exigidos y que han de 
acompañar a toda proposición (con

dición 17), y la Junta, en su vista, 
acordará si son bastantes, en cuyo ca
so se abrirá la proposición a ellos re
ferente ; de no ser bastante a juicio 
de dicha Junta, será devuelta la pro
posición sin ser abierta, al propo
nente. 

22. Declarados bastantes los docu
mentos que garanticen una proposi
ción, el Notario abrirá el pliego que 
la contenga, leyéndola en alta voz y 
tomando nota de su contenido, pro-
cediéndose seguidamente a compro
bar su valor total y parcial. 

L a Junta juzgará y decidirá en el 
acto sobre su validez, en la inteligen
cia de que si resultase algún error 
por su valoración total, no podrá 
considerarse como válida; debiendo, 
sin embargo, conservarse en el ex
pediente la que se halle en ese caso 
y hacerse mención en el acta de los 
defectos que la invaliden. 

23. E n la apertura de pliegos que 
contengan los documentos relativos a 
las proposiciones y de los referentes 
a éstas, se seguirá el mismo orden 
numérico de su presentación. 

24. Terminado el examen y lectu
ra de todas las proposiciones de los 
concursantes, el Presidente declarará 
las que sean válidas, y quedarán és
tas unidas al "expediente para dar 
cuenta de ellas al Ministerio de H a 
cienda, el que aceptará lo que consi
dere más conveniente; quedando en 
libertad de no aceptar ninguna. 

25. U n a vez acordada la adjudi
cación del servicio, los resguardos de 
los depósitos provisionales presenta
dos por los concursantes serán de
vueltos a los firmantes de las propo
siciones desechadas; pero el del ad
judicatario quedará en garantía de su 
compromiso hasta la constitución de 
la fianza. 

26. Declarada la adjudicación del 
servicio, el adjudicatario firmará .las 
muestras que han de servir para la 
ejecución del mismo, en las cuales 
estará consignada la firma del Direc
tor general y el sello de la dependen
cia. 

27. E l contrato a que se refiere el 
presente pliego de condiciones, se ce
lebrará con arreglo a la ley de 14 de 
febrero de 1907, no admitiéndose, por 
tanto, proposiciones en las que no se 
ofrezca suministrar materiales de 
producción nacional, y se considera
rán formando parte del mismo los ar
tículos del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley que a con
tinuación se expresan: 

«Artículo 13. Cuando se haya ce* 
lebrado, sin obtener postura o propo j 
sición admisible una subasta o con-[ 
curso sobre materia reservada a I* 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
(pie sirvió de base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda su
basta o én el segundo concurso pre
vistos en el artículo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos, 
en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos en la relación 
vigente, mientras el precio de aqliej 
líos no exceda al de éstos en más del 
10 por 100 del precio que señale IJ 
proposición más módica. Siemprt 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y Pr£ 
ductos que no lo estén, los pliegos * 
condiciones y las proposiciones j 0 5 

agruparán y evaluarán por separado-
E n tales contratos, la preferencia dej 
producto nacional establecido por • 
párrafo precedente, cuando éste jW*J 
re aplicable, cesará si la proposicio^ 
por ella favorecida resulta o n e r o s a i Í , 
más del 10 por 100 computado sow 



el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación anual. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española; entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en cuyo caso 
los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega 
según las condiciones del contrato. 

Artículo 17. Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administra
ción que otorguen cualesquiera con
tratos para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar de que copias l i 
terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrarlos en cualquier forma (direc
ta, concurso o subasta) a la Comi
sión protectora de la producción na
cional.» 

28. Las disposiciones legales ci
tadas en las precedentes condiciones, 
la ley de Contabilidad y los Reales 
decretos e Instrucción de 27 de febre
ro y 15 de septiembre de 1852, se 
considerarán como parte integrante 
de este contrato. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita 

calle de número cuarto y 
que reúne las condiciones que exige 
la ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la 
«Gaceta de Madrid» número fe
cha y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número fecha así co
mo del pliego de condiciones forma
do para adqurir en concurso público 
100 resmas de papel que necesita la 
Dirección general del Tesoro público 
para el servicio de Loterías, con des
tino a la elaboración de los billetes 
para el sorteo de 11 de mayo de 1934, 
a beneficio de la Ciudad Universita
ria de Madrid, se compromete a ve
rificar el suministro expresado, con 
sujeción estricta a las condiciones del 
referido pliego, por el precio de ... 
(en letra) pesetas cada resma, o sea 
por un total de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 17 de agosto de 1933.—El 

Director general, P . S., Luis R i c h i . 
(O.-785) 

-«««»»»-
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN 
limo. Sr.: Modificada por decreto 

de este Ministerio, de fecha 24 de 
mayo último, la constitución de la 
Junta del Crédito Agrícola, procede 
dar cumplimiento a lo que dispone 
el artículo 2.° del mismo, en cuanto 
se refiere a elección de los cuatro 
Vocales que habrán de representar 
en dicha Junta los intereses de los 
beneficiarios. 

A tal fin, se dictan por la presente 
Orden las normas a que habrán de 
sujetarse la citada elección, cuyo 
plazo de celebración se prorroga 
hasta el día 30 del próximo mes de 
septiembre, con el fin de que todas 
las entidades interesadas, y especial
mente las Cámaras Oficiales Agrí
colas en vías de organización dis
pongan del tiempo suficiente para 
elegir sus representaciones genui-
nas. 

Como consecuencia, 
Este Ministerio ha acordado: 
1.° Tendrán derecho a participar 

en la elección de Vocales para la 
Junta del Crédito Agrícola, las si
guientes entidades, clasificadas en 
los cuatro grupos que a continuación 
se mencionan: 

a) Las Cámaras Oficiales Agrí
colas y demás Asociaciones agríco
las inscritas en el Ministerio de Tra

bajo y Previsión, con carácter pa
tronal. 

b) Las Asociaciones con fines 
exclusivamente ganaderas, inscritas 
en los Registros oficiales correspon
dientes. 

c) Las Asociaciones de obreros 
campesinos, inscritas con tal carác
ter en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión. 

d) Los Sindicatos Agrícolas, Co
operativas, Cajas rurales, etc., ins
critos en el Registro especial de Sin
dicatos agrícolas establecido con 
arreglo a la Ley de 28 de enero de 
1906, o en el Registro general de 
Asociaciones creado por la Ley de 
30 de junio de 1887. 

2. ° A cada uno de dichos grupos 
le corresponde elegir un Vocal, a 
cuyo fin se computará un voto a ca
da entidad de carácter local, tres a 
las de carácter comarcal, cinco a las 
provinciales, siete a las regionales y 
diez a las de carácter nacional. E l 
derecho a voto se entenderá otorga
do a las entidades, pero no a sus Fe
deraciones. 

3. ° Cada entidad electora deberá 
remitir a la Dirección general de Re
forma Agraria, antes del día 30 del 
próximo mes de septiembre, certifi
cados de su reconocimiento legal y 
del acta en que conste el resultado de 
la elección, en la cual se haga cons
tar el grupo en que solicita ser in
cluido dentro de los cuatro antes 
enumerados. 

4. ° E l escrutinio tendrá lugar en 
el Instituto de Reforma Agraria, an
te un Tribunal presidido por el D i 
rector general del ramo e integrado, 
además, por un asesor jurídico y por 
un representante de la actual Junta 
del Crédito Agrícola, actuando de 
Secretario el funcionario adminis
trativo que dicho Director general 
designe. 

Lo que comunico a V . I. para su 
cumplimiento e inserción en los Bo
letines Oficiales de todas las provin
cias. 

Madrid, 19 de agosto de 1933. 
MARCELINO DOMINGO 

Señores Director general del Institu
to de Reforma Agraria y Gober
nadores civiles de todas las pro
vincias. 
(Núm.35 6) (Gaceta del 20) 

-«««»»» 
SUBSECRETARIA DE C 0 W UH1 CflCI OH ES 
Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en esta Subsecretaría 

Por el presente se llama y empla
za a don Agustín Fernández Valde-
rrama, Administrador que fué de la 
estafeta urbana Sucursal número 3, 
de Madrid, y por su fallecimiento a 
sus herederos, en ignorado parade
ro, para que en el término de diez 
días, a contar desde la publicación 
del presente edicto en los periódi
cos oficiales, se personen por sí o 
por medio de representante en esta 
Delegación (Palacio de Comunica
ciones) a recoger y contestar el plie
go de los cargos que se les han for
mulado en el expediente que se ins
truye por reintegro al Tesoro públi
co de quince mil ochocientas seten
ta y ocho pesetas diecinueve cénti
mos por descubierto en los fondos 
de la Caja Postal de Ahorros de la 
estafeta urbana número 3. de Ma
drid; advirtiéndoles que, de no ve
rificarlo, serán declarados en rebel
día, parándoles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 12 de julio de 1933.—El 
Delegado, Francisco Sicilia. 

(Núm. 2.348) (B.-1.503) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 9 

El ICTO 
En virtud de 1 trovidencia dictada 

por el señor Tuez de primera ins
tancia número 9, de esta Capital, en 
autos de procedimiento especial hi
potecario que sigue el Procurador 
don Mariano García Estebaranz, en 
nombre de la Sociedad «La Patria 
Hispana», contra don Luis Vera 
Martínez, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta, en pública y ter
cera subasta, por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca 
Una casa sita en esta Capital, seña

lada actualmente con el nú
mero tres, de la calle de 
Ambrosio Vallejo, barrio 
de Bellas Vistas, que cons
ta de planta baja, princi
pal y ático; lindante: por 
su frente, al Norte, con la 
calle de Ambrosio Vallejo, 
en línea de siete metros, 
cuyo punto Este se halla a 
17,30 metros del vértice 
formado por las líneas de 
las calles de Ambrosio Va
llejo y Villaamil; por la de
recha, entrando, o sea al 
Oeste, en una línea de 19,60 
metros, con casa edificada 
por don Santiago Barrero; 
por la izquierda, o sea al 
Oeste, con parcela número 
dos vendida a doña Josefa 
Carmona, en línea de 18,40 
metros, y al testero, o sea 
al Sur, con casa levantada 
en el solar de que se segre
gan estas parcelas, propie
dad de don Belisario Ca
sar, en línea de 6,875 me
tros. Tiene la forma de un 
trapecio q u e comprende 
una superficie de ciento 
treinta metros cuadrados 
setenta y seis decímetros 
también cuadrados, equiva
lentes a mil seiscientos 
ochenta y cuatro pies con 
dieciocho décimas de otro. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veintitrés de septiembre pró
ximo, a las doce de la mañana, en 
la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno; advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los Ecuadores 
la suma de cuatro mil doscientas 
pesetas. 

Que se admitirá cualquier postu
ra que se hiciere, pero si fuese infe
rior a la suma de cuarenta y dos 
mil pesetas que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, con suspensión 
de la aprobación del remate, habrá 
que dar cumplimiento a la regla 
duodécima del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta de dicha disposición le
gal estarán de manifiesto en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a diecinueve 
de agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Secretario, 
P. S., 

Gregorio Ortego 
V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—2.166) 

o 
JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia del Juzgado 
número ocho de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio universal de 
concurso necesario de acreedores 
de don José María de Palacio y Ve-
lasco que se tramitan en este Juzga
do de mi cargo, por ante el Secre-
tario don Joaquín Argote y Sagas-
turne, en la Junta general de acree
dores celebrada el once del mes ac
tual fueion nombrados Í in protes
ta de ninguna clase Síndicos prime
ro, segundo y tercero, respectiva
mente, don César Escrivá de Roma-
ní y Veraza, don Joaquín Royo Ve
ra y don José Muñoz Martínez, to
dos mayores de edad y de esta ve
cindad, cuyos Síndicos previa acep
tación y juramento de desempeñar 
bien y fielmente el cargo, fueron 
puestos en posesión de él con fecha 
dieciocho del presente mes, habién
dose acordado publicar sus nombra
mientos por medio del presente 
edicto en el que además se previe
ne que se haga entrega a los referi
dos Síndicos de todo cuanto corres
ponda al concursado don José Ma
ría de Palacio y de Velasco, con 
apercibimiento a las personas que 
tuvieran que hacer alguna entrega a 
dicho concursado que de no cumplir 
lo que se les previene incurrirán en 
las responsabilidades correspon
dientes parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario judicial, 
P. S., 

(Firmado) 
Gustavo Lescure 

(A.-2.163) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado 
número diez y nueve de esta Capi
tal, en autos juicio ejecutivo que 
por las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
insta el Procurador don Francisco 
de Murga, en nombre de don José 
García Prieto y doña Tiburcia Azpi-
tarte e Ibarra, contra don Agapito 
Pérez Casado, para hacer efectivo 
un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta, en pública y tercera subas
ta, y sin sujeción a tipo, el inmueble 
siguiente: 
Casa en construcción, sita en esta 

Capital, Barrio de Argue
lles, Distrito de Palacio, y 
su :alle de Mendizábal, por 
donde está señalada con el 
número setenta y uno dupli-



Madrid, catorce de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.*B.° 
E l Juez de instrucción, 

José Luis Gómez Lequerica 
(D.-282) 

o 

JUZGADO N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16, de esta Capital, en provideib-
cia de esta fecha, dictada en las dili
gencias que se tramitan para hacer 
efectivas de don Juan Antonio So-
riano las costas causadas en la exce
lentísima Audiencia de este territo
rio, con motivo de la sustancsación 
de la apelación interpuesta en los 
autos de menor cuantía, seguidos 
por dicho señor contra don Ramón 
Avalos Cañada sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término 
de ocho días, los bienes muebles 
embargados como de la propiedad 
de don Juan Antonio Soriano, exis
tentes en el domicilio del mismo, 
calle de Sandoval, número siete, 
principal izquierda, de esta Capital, 
consistentes en: 

Una mesa de comedor 
cuadrada, de pino barniza
do, en mal uso. 

Seis si l las de madera, 
también en mal estado. 

Un perchero con luna sen
cilla, con cuatro ganchos de 
hierro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de General Castaños, núme
ro uno, el día veintitrés de septiem
bre próximo, a las once de la maña
na, sirviendo de tipo para la misma, 
la cantidad de veintidós pesetas cin
cuenta céntimos, o sea el setenta y 
cinco por ciento del avalúo en que 
han sido tasados los expresados bie
nes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes, y 
debiendo los lidiadores depositar, 
previamente, el diez por ciento de 
dicha cantidad. 

Los autos y el informe pericial, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid, diecisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de 1 . a instancia, 

(Firmado) 
(Núm. 2.726) (D.—283) 

o 

JUZGADO NUMERO 9 

terrenos del Canal de Isa
bel JJ, en línea de cuarenta 
y un metros sesenta y cua
tro centímetros; al Sur, o 
derecha, con terrenos hoy 
del Patronato del Marqués 
de Murillo; al Este, o teste
ro, con calle de Francisco 
Cea, y al Oeste, o fachada, 
con la calle de Cartagena, 
en línea de cuarenta y dos 
metros ochenta y cinco 
centímetros. Comprende 
una superficie de mil dos
cientos ocho metros ochen
ta y un centímetros, equi
valentes a quince mil qui
nientos setenta y ocho pies 
con setenta y cinco centí
metros de pie cuadrados. 
Dentro de este solar se han 
construido dos edificios: 
uno de dos plantas, que 
ocupa una superficie de 
ciento ochenta y dos me
tros cuadrados, y el otro 
de tres plantas, en una ex
tensión superficial de tres
cientos noventa y un me
tros, también cuadrados. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día dieciocho de septiembre pró
ximo, a las doce y media de la ma
ñana, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, advirtién
dose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los lidia
dores el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

G r e g o r i o O r t e g o 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
Salvador Alarcón 

(A. 2.165) 
o 

cado, la cual constará de 
siete plantas o pisos y cua
tro patios de luces. Linda 
por su frente o Salientet en 
línea de once metros veinte 
centímetros, con la calle de 
Mendizábal; por su izquier
da entrando o Mediodía, 
con resto del solar del cual 
se segregó el que se descri
be, propio de don Francis
co Cano, en una longitud 
de treinta y cuatro metros 
cuarenta centímetros; por 
su espalda o Poniente, en 
línea de seis metros ochen
ta centímetros, con solar de 
doña Amalia Ortiz, y por el 
Norte o derecha entrando, 
con las casas números vein
tisiete, veintisiete duplica
do y veintinueve de la calle 
del Marqués de Urquijo, 
que pertenecen a don Ani
ceto Marinas, doña Teresa 
Osorio y don Fernando, 
respectivamente; forma 
este lindero un ángulo ob
tuso, cuyos lados miden 
veintinueve metros sesenta 
centímetros y cinco metros 
noventa centímetros, res
pectivamente. 

-Entre todos los lados for
man un polígono que com
prende una superficie de 
trescientos sesenta y cuatro 
metros cincuenta y dos de
címetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil seis
cientos noventa y cinco pies 
cuadrados. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
diez y nueve de septiemb e próximo 
y hora de las once, haciéndose pre
sente: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósi
tos diez y seis mil quinientas pe
setas, y habrán de hacer efectivo el 
precio dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Que los autos y la certificación 
del registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
te como bastante la titulación; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 

Madrid, diez y ocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
P. S., 

Francisco Martos 
V.° B.° 

Arturo Pérez 
(A.—2.159) 

- o 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Luis Díaz Muñoz, Juez de ins
trucción de Getafe, 
Hago saber: Que en la ejecutoria 

del sumario número doscientos se
tenta del pasado año, contra Isabelo 
Sánchez Gutiérrez, natural y vecino 
de Menasal Vas, sobre robo, se 
acordó sacar a primera y pública su

basta, por el precio de su tasación j 
pericial, los bienes inmuebles que a 
continuación se expresarán, con el 
importejie su tasación, bajo las si
guientes^ 

Advertencias y condiciones 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintiséis de septiembre próxi
mo, a las once, haciéndose constar: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, ni lidiador que no deposite 
previamente el diez por ciento de 
aquélla. 

Que el remate podrá¿hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero; y 

Que no existen títulos de propie
dad. 

Finca de que se trata 

Una casa situada en el casco de esta 
Villa (Menasal Vas), y su 
calle de San Pablo, número 
cuarenta y seis, compuesta 
de un portal ruinoso, sala 
doblada, corral, cuadra y 
pajar, que linda: por la de
recha, con otra de Cipriano 
Ramírez García; izquierda, 
otras de Rosendo Gámez 
Ruiz y Teodoro Ruiz Gon
zález, y fondo, las mismas 
de las tres. 

Getafe, dieciocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
Luis Díaz 

(D.-281) 
— — o 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

En las diligencias seguidas en este 
Juzgado para llevar a efecto la eje
cución de la sentencia dictada con 
fecha veintisiete de febrero del año 
último por la Sección tercera de esta 
Audiencia Provincial, en la causa 
número qui lientos cuarenti y cua
tro de mil nove( ientos veintiocho, 
sobre lesiones por ii'iprudencia, con
tra Tose Cuéllar Cortés, se ha acoi -
dado se saque a la vent;1, en pública 
y primera subasta: 
Un automóvil, marca fChevrolet>, 

matrícula de Tarragona mil 
trescientos ochenta, tipo tu
rismo, número de motor 
1.803.096, de 18 HP, que se 
hall; en muy mal estado de 
conservación y que está de
positado en el pueblo de 
Mislata, de la provincia de 
Valencia, en el garaje de 
don Enrique Lluna Esteve, 
avenida del General Riquel-
me, número dos, cuyo auto
móvil, que fué embarga» lo 
a don Manuel Sánchez Ló
pez, como responsable ci
vil , ha sido tasado en la can-
lidad de cien pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar, doble y simultáneamente, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
instrucción número veintiuno, sito 
en el piso tercero de la casa número 
uno de la calle del General Casta
ños (Madrid), y en el Tuzgado de 
igual clase que corresponda, de Va
lencia, se ha señalado el día once de 
septiembre próximo, a las once. 

rara tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el 
diez por ciento de la expresada can
tidad y tener en cuenta que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia número nueve, de esta Capital, 
en los autos de procedimiento es
pecial hipotecario que sigue el Pro
curador don Santos de Gandarillas, 
en nombre de don Manuel Fernán
dez Baldor, contra Fernando Are-
llano Soriano, se saca a la venta, en 
pública y segunda subasta, por tér
mino de veinte días y en la canti
dad de ciento doce mil quinientas 
pesetas, setenta y cinco por ciento 
del tipo de la primera, la finca si
guiente: 
Un solar fuera del Ensanche de esta 

Capital, que linda: al Nor
te, que es la izquierda, con 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C A R A B A N C H E L BAJO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en el 

juicio verbal civil, promovido en 
este Juzgado de Carabanchel Bajo, 
por don Jesús Rubio Naranjo, contra 
don Enrique Arjonilla, sobre recla
mación de cantidad, como ejecución 
de la sentencia dictada, se saca a la 
venta en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala-audiencia de 
este Tuzgado, el día seis de septiem
bre próximo, a las doce horas del 
mismo, por la suma de treinta y 
ocho mil ochocientas cuarenta pese-



tas, importe de la tasación, la si
guiente 

Finca 
Una casa, sita en este término mu

nicipal, señalada con el nú
mero diecisiete antiguo, y 
veintitrés moderno, de la 
carretera de Toledo, que 
linda por su frente con la 
citada carretera; derecha 
entrando con la calle de Ma
nuel Villar; izquierda con 
terreno de don Dámaso Ma
yor, y por la espalda con la 
rinca de que se segrega la 
descripta, teniendo una su
perficie el solar de doscien
tos metros cuadrados, equi
valentes a dos mil quinien
tos setenta y seis pies cua
drados, de los que se hallan 
edificados a dos plantas 
ciento setenta y cinco me
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil doscientos 
cicuenta y cuatro pies tam
bién cuadrados. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que deberán consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán ofertas 
que no cubran las dos terceras pa-
tes de la misma; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi 
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos oti os; que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Carabanchel Baio, a quin
ce de agosto de m i l novecientos 
treinta y tres. 

P. S. M . : 
E l Secretario, 

Prudencio de lgartúa 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.157) 

o 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

seguido ante este Juzgado bajo el 
número doscientos cuarenta y cua
tro de orden del año actual, a ins
tancia de doh Gregorio Sanz y Sanz, 
contra don Alfonso Franco Iglesias 
y don José Larios Franco, sobre re
visión de contrato, he acordado ci
tar a don José Larios Franco, por 
medio del presente, a fin de que el 
día treinta y uno de los corrientes, 
a Las diez horas, comparezca en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, para celebrar acto 
de conciliación, citándose a usted 
por edictos por ignorarse su para
dero actual. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V • B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-2.160) 

BURGOS 
EDICTO 

Don Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez municipal de esta Ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este de mi car
go, y promovido por don Emiliano 
Abajo Alamo, contra don Dionisio 
Bereciatua, en reclamación de ocho 
cientas siete pesetas, se ha mandado 
sacar a pública subasta la siguiente 

Finca 
La cuarta parte indivisa de la casa 

situada en Madrid, con fa
chadas a las calles del Esco
rial y del Molino de Viento, 
señalada con el número 
diez y siete por la primera 
y con el veintisiete por la 
segunda, ambos modernos, 
once antiguo de la manzana 
cuatrocientos sesenta de 
la Sección y forma la figura 
de un cuadrilátero y tiene 
de superficie la de ciento 
diez y siete metros y sesen
ta y siete centímetros cua
drado?, equivalentes a mil 
quinientos cuatro pies y sie
te octavos de otro, también 
cuadrados y linda: por su fa
chada principal al Sur, en 
línea de treinta y un octavo 
pies en la calle del Escorial; 
por la derecha, entrando al 
Este, en línea de cuarenta 
pies en la calle de Molino 
de Viento; por la izquierda, 
al Oeste, en línea de otros 
cuarenta pies con la casa 
número doce de la calle del 
Escorial, propia de doña 
Teresa Leida, que antes fué 
de don Hilario Keozo; y por 
el fondo, al Norte, en línea 
de treinta y nueve pies con 
la casa número veintinueve, 
de la calle del Molino de 
Viento, propia de doña 
Concepción Pardo, que 
antes fué de don Ramón 
García, tasada en la canti
dad de quince mil seiscien
tas pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
veintitrés del próximo septiembre, 
y hora de las once en la sala Audien
cia de este juzgado, haciéndose sa
ber a los licitadores que la subasta 
se celebra por tercera vez y sin su
jeción a tipo de subasta determina
do en la forma que determina el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , y que para tomar par
te en la misma precisan los licitado-
res presentar la cédula personal y 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación dada, 
careciendo la finca embargada de 
Títulos de propiedad siendo de 
cuenta del rematante el proveerse 
de los mismos y existiendo sobre la 
cuarta parte de la linca que se su
basta una hipoteca a favor de don 
Tomás Pastor Fuentes, de dos mil 
ciento cincuenta pesetas sin interés 
alguno, por término de tres años y 
de mil quinientas pesetas por costas 
y gastos en su caso. Dado en Burgos, 
a catorce de julio de mil novecien
tos treinta y tres. 

P. S. M. 
Antonio Fournier 

A . Andrade 
(A.—2.161) 

o 
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 

día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

C A S T E L L O N DE L A P L A N A 
Teruel Ramírez (Victoriano), de 

dieciocho años de edad, hijo de Ata-
nasio y Gabina, natural de Aranjuez, 
vecino de Aranjuez, foso número 10. 
soltero, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, processdo por el de
lito de robos, sumario número 94 de 
1933, comparecerá o será presenta
do ante el Juzgado de instrucción de 
Castellón de la Plana, o conducido a 
las Cárceles de dicha ciudad, como 
preso provisionalmente, dentro del 
improrrogable término de diez días, 
al objeto de ser emplazado y consti
tuirse en prisión. 

(Núm. 2.577) (B.—1.632) 
JUZGADO NUMERO 14 

Alvarez Herranz (Narciso), natu
ral de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de dieciocho 
años, hijo de Carlos y de Teresa, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Cicerón, número 2, bajo, proce
sado poi hurto, en causa número 191 
de 1933, comparezca en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 14. 

(B.--1.635) 
JUZGADO NUMERO 18 

Madrid González (Emiliano), na
tural de Madrid, estado soltero, pro
fesión industrial, de treinta años, 
hijo de Manuel y de Josefa, domici
liado últimamente en la calle de Bé-
jar, número 20, procesado por esta
fa, en causa número 91 de 1933, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el iuzgado de instrucción 
número 18, Secretaría de don Fran
cisco Castro, para notificarle un au
to de procesamiento decretando su 
prisión. 

(B—1.636) 
JUZGADO NUMERO 19 

López Briz (Agapito), hijo de Ma
nuel y de Paula, natural de Galin-
dusti, provincia de Salamanca, de 
estado soltero, profesión tratante 
de veintiocho años de edad, como' 
comprendido en el número 3 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, domiciliado últimamen
te en Madrid, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juez de instrucción de 
esta Capital número 19, para consti
tuirse en prisión. 

(B.—1.637) 
SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

En virtud de lo acordado en suma
rio que se instruye con el número 
220 del año actual, por hallazgo del 
cadáver de un hombre desconocido, 
hallado en el techo de un vagón en 
la estación de Collado-Villalba, el 
día 30 de julio último, el cual vestía, 
chaqueta marrón, pantalón azulado 
a listas negras formando cuadros, 
alpargatas negras con piso de goma, 
y camisa blanca con listas azules y 
rojas, se cita a los parientes del in
terfecto para ofrecerles el procedi
miento y recibirles declaración que 
manifiesten los datos necesarios 
para la identificación del mismo, 
ante este Juzgado de San Lorenzo 
del Escorial. 

(Num. 2.599) (B. 1.649) 

JUZGADO NUMERO 8 
Alvarez González (José Manuel), 

natural de Santa Clara (Cuba), hijo 
de Manuel y Mercedes, de treinta y 
un años, casado, viajante, con do
micilio últimamente en la calle de 
Béjar, núms. 10 y 12, comparecerá 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción núm. 8, 
Secretaría de don José Torres San
tos, al objeto de notificarle el auto 
dictado por la Sección cuarta de 
esta Audiencia provincial, en el su
mario contra él seguido por delito 
contra la forma de Gobierno, con el 
número 535 de 1931, que decreta su 
prisión y llevar ésta a efecto. 

(B.—1.643) 
IUZGADO NUMERO 19. 

lin virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del número diez y nueve, 
dictada en el día de hoy, en el su
mario que se instruye por muerte, 
con el número 264-933, ante la Se
cretaria de don Ramiro López Ro
dríguez, se cita a los parientes más 
próximos del finado Benigno López, 
el que falleció en la mañana del cin
co de julio último, en la calle de An
tonio Leyva (vía pública), para que 
comparezca en su Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
caile del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibir
los declaración e instruirles del ar
tículo ciento nueve de la Lej ' de En
juiciamiento criminal. 

(B.—1.641) 
JUZGADO NUMERO 20 

Don Ismael Rodríguez Solano y Ta-
rrio, Juez de primera instancia e 
instrucción número 20 de esta Ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Avelino Rico, hijo de Lucia
no y de Trinidad, de treinta y dos 
años, soltero, natural de Barcelona, 
de profesión viajante, que vivió en 
el pueblo de Canillas, para que, en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inseita en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de ingresar en la 
cárcel a cumplir la pena que té ha 
sido impuesta. 

(B.—1.640) 

JUZGADO NUMERO 4 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción núm. 4, en el rollo de 
juicio verbal de faltas seguido por 
malos tratos contra Francisco Sán
chez Beinán, que estuvo domicilia
do en la calle de la Constancia, nú
mero 26, principal núm. 2, se hace 
saber a éste que para la vista de 
apelación se ha señalado el día 21 
del actual, a las once de su mañana. 

(B.-1.642) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

Bódalo Losa (Casimira), de cua
renta y siete años, natural y vecina 
de Muñera (Albacete), calle del Po
zo, procesada por estafa, sumario 
número 07 de 1933, ^comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga-

! do de instrucción número 11, Secre
taría de don Luis Moliner, con el f in 
de notificarla el auto de procesamien-

i to y prisión. 
! (Núm. 2.627) (B.—1.659) 



J U Z G A D O N U M E R O 11 
Bl in Navarro de Falencia (Adol

fo José) , hijo de Alejandro y Angus
tias, natural de Lérida, soltero, Abo
gado, de treinta y un años, domici
liado últimamente en la calle de Cal 
derón de la Barca, número 8, proce
sado por estafa, sumario número 424 
de 1930, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número II, Secretaría de don 
Luis Moliner, con el fin de notificar
le el auto de prisión, y llevarla a 
efecto. 

(Núm. 2.626) (B.—1.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado V a 
leriano Gallego Mancera, hijo de 
Francisco y Marina, natural de R i o -
seco, soltero, empleado, en causa que 
se le sigue por estafa con el número 
548 de 1932, en el Juzgado de ins
trucción número 11, Secretaría de 
don Luis Moliner. 

(Núm. 2.628) (B.—1.660) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
B l i h Navarro de Falencia (Adolfo 

José) , hijo de Alejandro y Angus
tias, natural de Lérida, soltero, abo
gado, de treinta y un años, domici
liado últimamente en la calle de C a l 
derón de la Barca, número 8, proce
sado por estafa, sumario número 354 
de 1930, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 11, Secretaría de 
don Luis Moliner, con el fin de noti
ficarle el auto de prisión dictado por 
ka Superioridad. 

(Núm. 2.626) (B.—1.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Iriarte de Pujana (Segundo Ilde

fonso), natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión escritor, de cuaren
ta y nueve años, hijo de Pedro y M a 
ría, domiciliado últimamente en Bal 
tasar Bachero^ número 10, procesado 
por escándalo público en sumario nú
mero 32 de 1932, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 16, Secretaría del 
señor Infante, con objeto de ser re
ducido a prisión decretada por la 
Superioridad en auto de 19 de junio 
último. 

(B.-1.656) 

JUZGADO NUMERO 9 
Martínez Gala (Francisco), de 

cuarenta y un años de edad, casado, 
comisionista, natural de Segovia, y 
domiciliado últimamente en la calle 
de Pizarro, número 15, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 9, Secretaría del Sr. Rives, 
para ser constituido en prisión en 
sumario contra el mismo número 
300 de 1933 por estafa. 

(Núm. 2.338) (B.—1.502) 

JUZGADO NUMERO 14 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el seflor JU*ÍZ 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta Capital, en el 
sumario que se sigue bajo el núme
ro 102 de orden de 1933, se cita a la 
lesionada Asunción Rodríguez Pa
ctos, de veintiún años, soltera, sus 
labores, domiciliada últimamente 
en el paseo Imperial, 50, primero, 
para que comparezca en la Sala au
diencia, sita en la calle del General 
Cast.iflos, número 1, dentro del tér
mino de cinco días contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL con 
objeto de ser reconocida por los 
Médicos forenses. 

(B.-1504.) 

C O L M E N A R VIEJO. 
García Molinero (Agustín), hijo 

de José y de Antonia, de veintisiete 
años, soltero, jornalero, natural de 
Espeja, partido judicial de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), domiciliado 
últimamente en San Agustín del 
Guadalix, cuyas seftas personales 
son: estatura regular, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular, color del 
rostro sano y viste traje entero os
curo, alpargatas y boina, procesado 
por lesiones, en sumario 13-931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, con el fin de 
ser reducido a prisión en la de este 
Partido, acordada por la Superiori
dad. 

(Núm. 2.355) (B.—1.512) 

Palomeque Flores (José) presbíte
ro y domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Fuencarral, núme
ro 128, piso tercero, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo dentro del término 
de diez días, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a fin de requerirle en 
sumario [que se instruye en dicho 
luzgado con el número 87-932 por 
hurto de muebles y objetos a dicho 
José. 

(Núm. 2.355) (B.—1.509) 

T O R R E L A G U N A 
Don Lucas Miguel Nieto, Juez acci

dental de instrucción de Torrela-
guna y su partido judicial, 
Por el presente hago saber: Que 

en virtud de providencia recaída 
con esta fecha en el sumario núme
ro 29, de 1933, seguido por el delito 
de lesiones, por imprudencia, ocu
rrido en el pueblo de Buitrago, de 
este partido, se ofrecen las acciones 
del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal a la Compañía 
Aseguradora «La Protectrice», cuyo 
domicilio se ignora, en donde se en
cuentra asegurado don Fernando 
Tielment, subdito francés, con do
micilio en Casablanca (Marruecos), 

Que el día veintiséis de junio últi
mo atrojpelló con un automóvil 
marca «Renault>, 7.432 M . 7. F. , a 
una niña llamada Mauricia Villama-
yor, en el pueblo de Buitrago de este 
partido judicial y en la carretera 
de Madrid a Irún en el kilómetro 73. 

(Núm. 2.354) (B.—1.517) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Don José Pascual González, acciden

tal Juez de primera instancia e 
instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, al penado Pascasio Gonzá
lez Fuentes (a) Chulo, de cincuenta 
y un años de edad, soltero, natural 
de Fuencarral, hijo de Marcelina 
González Fuentes, vecino de Cha
martín de la Rosa, domiciliado en 
Tetuán de las Victorias, calle de 
Cuatro Amigos, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en qne esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el objeto de ingresar en la cárcel co
rrespondiente para cumplir la pena 
'inpuesta en causa seguida en este 

J-izgado con el número 382 de 1931. 
(Núm. 2.359) (B.-1.507) 

JUZGADO NUMERO 14 
Palomeque Flores (José), de esta

do soltero, profesión sacerdote, de 
cincuenta y cuatro años, domicilia -

| do últimamente en la calle de Em
bajadores, 188, principal, procesado 
por lalsedad y estafa, en causa nú
mero 116 de 1933, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción ni uñero 14, Secreta
ría de don José Cruz García, para 
ser reducido a prisión. 

(B.—1.505) 
SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Don José Pascual González, acci

dental Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Luis Navarro 
Martín, de veinte años de edad, sol
tero, hijo de Miguel y Rafaela, na
tural de Madrid, de oficio jornalero, 
vecino de Chamartín de la Rosa, 
domiciliado en Tetuán de las Victo
rias, calle de Voluntarios Catalanes, 
20, piso bajo, y últimamente en Bar
celona en la calle de Urgel, 6, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y de Barcelona, compa
rezca ante este Juzgado con el ob
jeto de ingresar en la Cárcel corres
pondiente en prisión decretada en 
sumario que se le sigue con el nú
mero 255 de 1932 por infracción de 
la ley de Caza. 

(Núm. 2.358) (B.-1.508) 
C O L M E N A R VIEJO 

Quellet Sánchez (Pedro), de trein
ta y nueve años, casado, jornalero, 
natural de Canalejas, partido judi
cial de Barco de Ávila (Avila), hijo 
de Bernabé y [Carmen, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz recta, 
color del rostro sano, y viste panta
lón negro, chaqueta negra listada y 
alpargatas azules; domiciliado últi
mamente en Chamartín de la Rosa, 
Avenida de la Libertad, 34, patio, 
comparezca en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo con el fin de 
ser reducido a prisión en la cárcel 
de este partido decretada por la 
Superioridad en sumario284-932 por 
estafa en grado deffrustración, se
guido contra el mismo. 

(Núm. 2.357) (B.-1.510) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
Por la presente se cita al proce

sado Ciríaco Lorenzo Palomeque, 
en causa seguida por lesiones, para 
que dentro del término de diez días, 
contaaos desde el siguiente a su in
serción, para que comparezca ante 
la Sección 4.* de esta Audiencia Pro
vincial (Secretaría del seflor Espi
nosa), para la práctica de una dili
gencia, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(Núm. 2.J60) (B.-1.506) 
«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 
o 

P E D R E Z U E L A 

Queda expuesto al público duran
te ocho días, para oír reclamaciones, 
sobre errores artméticos, el nuevo pa
drón de la riqueza descubierta con 
arreglo a la ley de 29 de noviembre 
de 1932, correspondiente al contribu
yente doña Consuelo Martín Benito. 

Pedrezuela, 12 de agosto de 1933. 
E l Alcalde, J uan Sanz. 

(Núm. 2.680) 

Tribunal Económico-Adminis-
. trativo Provincial 

E l Tribunal Económico Adminis 
trativo de la provincia de Cáceres, 
con fecha 3 de julio del presente 
año, ha dictado la providencia si
guiente: 

«Ignorándose el paradero de don 
Mariano Pizarro López, se publica 
este edicto con la parte dispositiva 
del acuerdo recaído a su petición de 
condonación de multa, que es: E l 
Tribunal, en virtud de las razones 
expuestas, acuerda dar de baja la 
solicitud de condonación de multa. > 

Madrid, 11 de agosto de 1933.— 
P. O., (Firmado). 

(Núm. 2.654) 
—o— 

E l Tribunal Económico Adminis
trativo de la provincia de Cáceres, 
con fecha 3 de julio del presente 
año, ha dictado la providencia si
guiente: 

«Ignorándose el paradero de doña 
María Rodríguez, viuda de Oliva, se 
hace saber por el presente edicto 
que tiene en este Tribunal para ale
gaciones, por quince días, su recla
mación número 60 de 1933, contra 
el Repartimiento de Utilidades de 
Galisteo.» 

Madrid, 11 de agosto de 1933..— 
P. O., (Firmado) .;. . _ 

(Núm. 2.653) 
— — — — « « « » » » 1 

Compañía Madrileña de Mejo
ras Urbanas 

Se convoca a los señores.accio
nistas a la Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 5 de 
septiembre del corriente año, en él 
domicilio social (Avenida Conde de 
Pefialver, 13, Madrid), para tratar y 
resolver sobre el siguiente orden del 
día: Propuesta de acuerdo sobre au
torizaciones especiales. 

Madrid, 21 de agosto dé' í93o\— 
Por acuerdo del Consejó dé Admi
nistración: E l Consejeró-Délégádo, 
N . Villacorta. 

(A.—2.164) 
« ( ( « » » » - UÁÚáí »M> L• 

A V I S Ó 
Don Rafael López, propietario del 

establecimiento de Bodega, sito en 
calle de la Luna, número 15, de esta 
capital, cede el mismo, con todos 
sus derechos y enseres, a don Dona
to Sánchez Ruiz, lo que se pone en 
conocimiento de las personas que 
puedan hacer alguna reclamación 
contra dicha industria, entendiéndo
se que los acreedores que no hayan 
hecno reclamación dentro del plazo 
de ocho días siguientes al de la in
serción de este edicto, perderán el 
derecho a hacerlo. 

: _ (A.—2.158) 
• — Wf lÉÜ 

AVISO 
Don Sotero Ramos, subarrienda 

lft tienda de ultramarinos estableci
da en la avenida de Luis Bello, 20, a 
don Nemesio González, advirtiéndo
se: que en lo sucesivo serán de cuen
ta de dicho seflor los compromisos 
que adquiera dicho establecimiento. 

(A.-2.162) 

Imprenta provincial.—Doctor Esqúer^ 
do, 53.—Teléfono 5320a 


